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Misión
Contribuir al desarrollo nacional
estimulando la innovación y la creatividad
mediante la protección de la propiedad
industrial y la gestión del conocimiento,
sobre la base de procesos que aseguren
eficacia, eficiencia, calidad, legalidad, así
como accesibilidad y certidumbre de la
información.

Eje Estratégico

Contribuir a la Estrategia Nacional de
Innovación, generando sistemas
eficientes para el uso y protección de los
derechos de Propiedad Industrial,
promoviendo la innovación y
transfiriendo conocimiento a los centros
de investigación, instituciones públicas y
empresas.

Ley 20.254
Organismo de carácter técnico y jurídico
encargado de la administración y atención
de los servicios de Propiedad Industrial.

Le corresponde promover la protección
que brinda la propiedad industrial y
difundir el acervo tecnológico y la
información de que disponga.

Institucionalidad



Definiciones

Innovación: es la transformación de una idea en un
producto vendible nuevo o mejorado o en un proceso
operativo en la industria y en el comercio o en nuevo
método de servicio social.

(OCDE, 1992)

Tecnología: Conjunto de conocimientos e información
propios de una actividad, que pueden ser utilizados de
forma sistemática, para el diseño, desarrollo, fabricación y
comercialización de productos, o la prestación de servicios,
incluyendo la aplicación adecuada de las técnicas
asociadas a la gestión global.

(Child, 1974)
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Secreto Industrial



¿ Que es la Propiedad Industrial?
Conjunto de normas que regulan los derechos
relativos a creaciones de la mente que tienen
aplicación industrial.

–Derechos de marcas
–Derechos de patentes
–Indicaciones Geográficas y Denominaciones de Origen

Los derechos nacen cuando ocurre el registro



DERECHO SOBRE BIENES INMATERIALES

Propiedad Industrial
Ley 19.039

• Patentes.
• Marcas.
• Modelos de Utilidad.
• Diseños Industriales.
• Circuitos Integrados.
• Derecho de la Competencia.
• Denominaciones de Origen.
e Indicaciones Geográficas.

Propiedad Intelectual
Ley 17.336 (LPI)

• Derechos de autor, obras de
literatura, ciencia y arte (Art. 1 y 3 LPI).
• Derechos conexos:
Artistas, intérpretes y ejecutantes (Art.
65 LPI).
Productores de fonogramas (Art. 67
LPI).
Organismos de Radiodifusión (Art. 69
LPI).
Bases de Datos (Art. 3 Nº 17 LPI)
Programas de Computador (Art. 3 Nº
16, art. 8, 37, 47 LPI)

Otros derechos sobre 
Bienes Inmateriales

• Derecho a la propia imagen (Art. 
19 Nº 4, CPR).
• Derecho de la personalidad (Art. 
19 Nº 4 y 5 CPR).



Propiedad Industrial como Activos
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Marcas

• Artículo 19.- Bajo la denominación de marca comercial,
se comprende todo signo que sea susceptible de
representación gráfica capaz de distinguir en el mercado
productos, servicios o establecimientos industriales o
comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras,
incluidos los nombres de personas, letras, números,
elementos figurativos tales como imágenes, gráficos,
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, así como
también, cualquier combinación de estos signos.

Una marca ofrece protección al titular, garantizándole el derecho
exclusivo a utilizarla para identificar bienes o servicios, o a autorizar a un
tercero a utilizarla a cambio de un pago.



Marcas como Activos

• Garantizan que los consumidores distingan los
productos

• Permiten a las empresas diferenciar sus productos
• Son un instrumento de comercialización y permiten

proyectar la imagen y la reputación de una empresa
• Pueden ser objeto de concesión de licencias y

proporcionar una fuente directa de ingresos a través de
regalías

• Representan un factor determinante en los acuerdos de
franquicia

Fuente: El Secreto está en la Marca (Biblioteca OMPI)



Patentes

• Artículo 31.- Se entiende por invención toda solución a
un problema de la técnica que origine un quehacer
industrial. La invención podrá ser un producto o un
procedimiento o estar relacionada con ellos.

Se entiende por patente el derecho exclusivo que
concede el Estado para la protección de una invención.

LA BICLETA
AÑO 1866, PATENTE N° 59.915
PATENTADO POR: PIERRE LALLEMENT,
(FRANCIA)

EL DISCO COMPACTO
AÑO 1979 – PATENTE N° 4.603.413
INVENTORES: JOOP SINJOU Y TOSI TADA DOI
(HOLANDA – JAPÓN)



Las Patentes como Activos

• El titular de una patente tiene el derecho de decidir quién puede -o
no puede- utilizar la invención patentada durante el período en el
que está protegida la invención.

• El titular de la patente puede dar su permiso, o licencia, a
terceros para utilizar la invención de acuerdo a términos
establecidos de común acuerdo.

• El titular puede asimismo vender el derecho a la invención a un
tercero, que se convertirá en el nuevo titular de la patente.

• Cuando la patente expira, expira asimismo la protección y la
invención pasa a pertenecer al dominio público; es decir, el titular
deja de detentar derechos exclusivos sobre la invención, que pasa
a estar disponible para la explotación comercial por parte por parte
de terceros.

Fuente: Organización Mundial de la PI



Beneficios del Sistema de 
Patentes

• Los titulares de patentes deben, a cambio de la protección de la
patente, publicar información sobre su invención, a fin de
enriquecer el acervo de conocimiento técnico del mundo.

• Este creciente volumen de conocimiento público promueve una
mayor creatividad e innovación en otras personas.

• Las patentes proporcionan no sólo protección para el titular sino
asimismo información e inspiración valiosa para las futuras
generaciones de investigadores e inventores.

Fuente: Organización Mundial de la PI



Funciones de las Patentes

• Las patentes desempeñan tres funciones 
básicas en las empresas o instituciones:

– Protección
– Transferencia de Tecnología
– Fuente de Información Tecnológica



Patentes

Mecanismo de Protección



Presentación de Solicitudes de 
Patentes en Chile

Año TOTAL RESIDENTES NO RESIDENTES

2000 3.648 406 3.242

2001 3.207 415 2.792

2002 2.999 523 2.476

2003 2.783 496 2.287

2004 3.335 570 2.765

2005 3.497 572 2.925

2006 3.751 493 3.258

2007 3.913 486 3.427

2008 3.952 531 3.421

2009 2.244 505 1.739

Fuente: INAPI

15% 85%

13% de las solicitudes corresponden a diseño y dibujo industrial



EJEMPLO - CANON

Son las cinco tecnologías core con la cual desarrolla sus productos



EJEMPLO - CANON

Año Patentes (US)

1999 1.795

2000 1.890

2001 1.877

2002 1.893

2003 1.992

2004 1.805

2005 1.828

2006 2.385

2007 1.989

Fuente: Canon/ Documento de Presentación a EXPOINAPI 2009

“…. el número de patentes obtenidas por la compañía es una métrica de su 
capacidad tecnológica”

Empresa Patentes (US)

1 IBM 3.135

2 Samsung Electronics 2.733

3 Canon 1.989

4 Matsushita Electric 1.948

5 Intel 1.866

2007



Patentes

Transferencia Tecnológica



Documentos de Patentes



¿Existe oportunidad de transferencia?¿Existe oportunidad de transferencia?



Tecnologías para la 
Reconstrucción

www.inapi.cl



Patentes

Como Fuente de Información



Como Fuente de Información 
para la Gestión tecnológica
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Transferencia  
y Protección
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Autosustentable
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Ventajas Competitivas

Nivel Tecnológico
Velocidad de Actualización



Usando la Información de Patentes

Fuente: Informe PCT 2008 - WIPO



Análisis Tecnológico - Tendencias

Energía Solar - Patentscope

Fuente: Patentscope - WIPO



Mapas Tecnológicos

Fuente: Dra. Ivette Ortiz - IALE



Informes Tecnológicos



Gestión de la Propiedad 
Intelectual

Fuente: Patrick Sullivan
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